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Considerando que ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos para efectuar investigación y colecta cientrfica 
de flora y fauna silvestres en territorio mexicano y con fundamento en el ArtIculo 32 Bis fracciones 1, 111, XXII, XXXIX de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 19 fracción XXV y 32 fracción VI, XVIII, XXI, XXIV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recu(so~ Naturales, publicado en .el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de noviembre de 2012; 79, 80 fracción 1, 82, 83 Y 87 párrafo cuarto de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; Artlculos 9°. Fracción XII, 97 Y 98 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, 123 

." Fracción IV y 126 de! Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre; Articulo 85, Articulo 88, fracciones I y 11, Artículo 
105, fracciones 11 y 111 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Matefia de 
Áreas Naturales Protegidas (ANP's); las disposiciones relativas de la Norma Oficial Mexicana NOM-126-SEMARNAT-
2000, por la que se establecen las especificaciones para la realización de actividades de colecta científica de material 
biológico de especies de fiara y fauna silvestres y otros recursos biológicos en el territorio nacional; la Norma Oficial 
Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silveslres-
categodas .de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, la Dirección 
General de Vida Silvestre autoriza la licencia de colecta cienUfica por proyecto sobre especies o poblaciones en 
riesgo o sobre hábitat critico, para desarrollar las siguientes actividades inherentes al proyecto de investigación 
denominado "Programa de Turingia sobre clima y adaptación": 

• Colecta de hasta doscientos (200) gramos de semillas de la especie Pseudotsuga menziesll poi localidad de 
colecta p~ra estudios de efedos al cambio cfimático de acuerdo a la procedencia en clima templado. 

las actividades de colecta se llevarán a cabo en tres localidades 1. Municipio de Ixtacamaxitlian (Long. 19° 29' 56.88" 
Lat. 97° 50' 13.42"), Estado de Puebla; 2. _Ejido Chiqueros, Municipio de Guanacevi, Estado de Durango y 3. 
Paraje Cebollitas, municipio de Canela, Estado de Durango. Esta autorización tendrá una vigencia a partir de la 
emisión del presente hasta el 30 de septiembre de 2016: .'. 

Las actividades se realizarán con el Aval del Instituto de Silvicultura e Industria de la Madera de la Universídad Juárez 
... del Estado de Durango, con la colaboración del Dr." Christian Wehenkel Anton, y el titular. y los colaboradores 

quedan sujetos a las Siguientes condicionantes: 
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1.- pe.l:.>erá cumplir con las d!sposiciones Administrativas, Fiscales y de Sanidad exigibles por las autoridades 
competellte§~Iª Materia, sean Federales. Estatales ó Mlmicipales~_ª.sí como con las disposiciones 
establecidas en la Ley Gelleral del Equilibrio Ecológico, y la Protección al Ambiente y su Reglamento en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas y demás disgosicionesl~J.H!les aplicables. 

2.- En la req!ización del proyecto propuesto, se responsabilizará al titular de la investigación de cualquier impacto 
significativo que resulte sobre las poblaciones de la flora o fauna silvestre y sus hábitats, por lo que deberá considerar 
el riesgo de perturbación del ecosistema, antes de su ejecución y no llevarlo a cabo si existe algún riesgo. 

3.- Previo al inicio de las actividades de campo, deberá enviar obligatoriamente por escrito y utilizando cualquier 
medio su programa de trabajo a las Delegaciones Federales de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en los estados de Durango 01 (618) 827 0211 Y Puebla 01 (222) 229 9506, enviando copia del mismo a la 
Dirección General de Vida Silvestre, De igual manera, ?I término de dichas actividades lo notificará a esas 
Delegaciones Federales, enviándole un reporte detallado por escrito. 

4.- La totalidad del material colectado deberá destinarse exclusivamente a los fines especffícos del proyecto, objeto de 
la presente avtorización. Con base al Capitulo IV, Articulo 98 de la Ley Gen'eral de Vida Silvestre, las semillas 
colectados serán resguardados según el objetivo del proyecto c9mo se establece en la carta aval presentada será en el 
Instituto Forestal de Turingia, Alemania y el titular de la autorización asume la responsabilidad de remitir a esta 
Dirección General, copia de la(s) constancia(s) del(os) depósito(s) debidamente firmado(s), especificando qué el 
Instituto Forestal de Turinga se compromete a resguardar el material biológico depositadó; la cantidad de material 
depositado y el procesamiento que se dará al material biológico depositado el cual únicamente será para estudios del 
desarrollo de la especie en el Instituto de Turinga y no se utilizara en actividades de reforestación o cualquier tipo de 
fines comerciales. Previo a la realizar el trámite de exportación en esta Dirección General de Vida Silvestre, deberá 
contar con el, visto bueno por parte de la SAGARPA en el que se indique qye puede realizar la exportación a Alemania 
de seiscientos gramos de semilla de Pseudotsuga menziesii. El punto di' contacto para obtener el visto bueno es la 
MVZ, Maria Teresa Cervantes Ramírez, Subdirectora de Exportaci0ll7s de la Dirección de Importaciones' y 
Exportaciones de SENASICA-SAGARPA (Te 1. 01 (55) 5905 1000 ExL,,-~1010) 

5.- Con base al Caprtulo IV, Artfculo 98 de la Ley General de Vida Silvestre y 126 del Reglamento de la Ley General 
de Vida Silvestre, el responsable del proyecto deberá someter a la consideración de la Dirección General de Vida 
Silvestre, en un plazo no mayor de 30 (TREINTA) dlas de concluida la vigencia de la presente, un informe que 
describa detalladamente las aCtividades realizadas, los resultados obtenidos, la problemática del área trabajada, las 
potenciales alternativas de solución y -en su oportunidad-, la(s) publicación (es) y sobre tiros producto de la 
investig aCión. 

6,-' Queda estrictamente prohibido efectuar cualquier aprovechamiento .de las especies de flora y fauna silvestres, 
cualesquiera que sea su ,estatus, excepto lo aqul autorizado, asl como realizar actividades en áreas n?turales protegidas 
de México, seán Estatales o Federales, sin previa autorizaciÓn: ' 

'", 

7.- De- acuerdo al Artículo 87 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y al 
Capitulo IV. Articulo 97 de la Ley General de Vida Silvestre, esta autorización no ampara el aprovechamiento 
de las muestras botánicas colectadas para fines comerciales, ni de utilización en. biotecnología. < ¡ 

8.- Se recomienda que durante sus actividades de campo, en el caso de encontrar ejemplares de especies listadas en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNA T -2010, se notifique de ello (la especie, ubicación geográfica' y la 
fecha) ~ esta Dirección General, en el informe de actividades antes mencionado . 

. ~~p're,senteaútorilaci6n es personal e intransferible y habrá de mostrarse alas Autoridades Federales, Estata.les y 
_~~~!~i,~,~!ElS cuantas veces lo soli9itE)n. Asf mismo y tom?rido en consideraciól1 Jo establecido en el Articulo 87 d la 

~ f ~ .... __ . _:" 
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Ley General de Vida Silvestre el titular de la presente deberá contar con el consentimiento previo, expreso e 
informado de los legítimos propietarios de la(s) tierra(s) donde pretende desarrollar el proyecto. 

El incumplimiento de las condiciones aquí establecidas, dará origen a la instauración de un procedimiento 
administrativo ante la autoridad competente, para proceder a la cancelación de la autorización y a la 
aplicación de la legislación correspondiente, según sea el caso. 

r v\\~f~-·;~~!'iL~··~' , , 
DE, CONFORMIDAD CON Eky.;~t\9M,k9<~2~nRACCION XXIV, 32 y 84 DEL REGLArv1ENTO INTERIOR DE LA SEMARNAT 
FIRMA EL PRESENTE, EN~SUfl~s.N,G!A;P,qR~;~USENCIA DEFINITIVA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE VIDA SILVESTRE, 
LkDIRECTORA DE AP PE,~H }~ÍI.€,~~9.;D~ (AVICA SILVESTRE. 

":~ii~~j~¡ '> 

e,c.p. c. Joel Gonzáfez Moreno.- Director General de Inspección de Vída Silvestre, Recursos Marinos'y Ecosistemas Costeros, PROFEPA. e-mail: 
vida silvestre@profepa.gob.mx, jme¡ia@profepa.gob.mx 
CC. Ricardo Edmundo Karam Van Bertrab.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Durango,- e-mail: 
delegado@duranto.semarnat.gob.mx . 
C. Danlela Mlgoya MastreUa,< De!egada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Puebla.- e-mail: 
d elegado(1i)puebla. sem am atg ob.m~ 
C. Miguel Ángel Espinosa Luna,- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- a-mai!: 
coordlnaclón.sgpa@semarnat.gob.mx 
C. Fernando Sánchez Carnacho.- Jefe del Departamento de Análisis para el Aprovechamiento de Otras Especies.- Edilicio 
fsanche:z@semamat.gob.mx 

Archivo General IK5-1019/02/16, DGVS-02134/1605) 
LEGM/M el ~ :oscar/cole;la cientmcalpermlso especial_José Corral (pseudotsllga menziessí) SUNJVS (OS·DS-16) 

"Por uso eficiente delpapei, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vla electrónica". 

"En slJplencia por ausencia definitiva dél Director General da Vída Silvestr8 y de conformidad con lo d{spueslo en los Arlfculos 2 fracción XXIV. 32 Y 
84 del Reglamento interior de la SEMARNAT, publicado en el Díario Oficial de la Federación 8126 de noviembre de 2012, suscribe /a Oireclora de· 

Aprovechamiento de la Vida SI!vesfr8. prevía designación hecha mediante oficio No. SGPA /OGVS/O.413.3116 de fecha 29 de abril de 2016", 

Hoja 2de 2 

' . ."' 

j , 

_, ,: .·Ejáfcilo Náclor1ál número 223; . . ." 
, , Celenl; A!1áhliaC, Oe'egac:i¡)n M go.1 Hidalgo .:. 

CódigO Postál11320, D¡slnto red"",.1 


	Colecta por Proyecto
	DGVS04429110516.pdf



